
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

 

            San Luis, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Despacho Comisorio:         No.09 

Radicado Interno:  D.C. No. 13-2021 

Proveniente:                        Juzgado Primero Civil Municipal De  

    Ibagué - Tolima. 

Proceso:              Ejecutivo  

Demandante:                     José Fabio Díaz    

Demandado:                      María Del Pilar Ortiz Perdomo 

Radicado:              2013-00086-00 
 

 

         

   En atención a que por error involuntario en auto de fecha 01 de 

septiembre de la presente anualidad, se fijó como fecha el 28 de octubre 

hogaño para llevar a cabo diligencia de secuestro dentro del despacho 

comisorio de la referencia del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 360-22130; siendo la fecha correcta la del 

próximo veinticinco (25) de octubre del año en curso a partir de las nueve 

de la mañana (09:00 am), lo demás queda incólume. 

 

Por lo anterior comuníquese por el medio más expedito a las partes 

intervinientes la fecha correcta para la realización de la diligencia de 

secuestro. 

 
 

 

                        N O T I F I Q U E S E. 
  


